
SEÑOR: 

JUZGADO 1° CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.S.D. 

 

PROCESO No. 110014003001 2022 00531 00 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: JOSÉ AGUSTÍN CASTELLANOS LÓPEZ 

DEMANDADO: CREARE DISEÑO LTDA. Y OTROS  

 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

MARTA CECILIA SEVERICHE RAMÍREZ, identificada con la C.C. No. 51.775.438 

de Bogotá y T.P. 86227 del C.S. de la J., apoderada judicial de la parte 

actora, encontrándome dentro de la oportunidad legal correspondiente, 

me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra los autos de fecha 13 

de octubre de 2022, mediante los cuales abrió a pruebas el proceso y las 

excepciones previas, en los siguientes términos: 

 

1. PRIMERO – ARGUMENTOS COMUNES A AMBOS AUTOS CENSURADOS 

 

Como primera medida, previo a proferir las providencias atacadas, el 

juzgado debió haber efectuado el estudio pertinente sobre la relación de 

pagos informada por esta apoderada en múltiples oportunidades 

anteriores, y que no ha sido analizada por el despacho, pero que resulta 

necesaria a fin de determinar que la parte demandada no puede ser 

escuchada al interior del proceso, dada la mora en la que ha incurrido, sin 

haber acreditado el cumplimiento del art. 384 del C. G. del P. 

 

Por lo tanto, me permito traer a consideración los argumentos expuestos en 

memoriales del 14, 16 y 27 de septiembre, a fin de que el Juzgado realice el 

estudio de la relación de pagos, la mora del demandado y la sanción 

prevista en el artículo antes mencionado, NO ESCUCHANDO AL 

DEMANDADO, revocando las providencias censuradas, pues dichas 

decisiones suponen establecer que el demandado está al día en los pagos, 

sin que ello corresponda a la realidad como lo pretende hacer ver. 

 

El numeral 4 del art. 384 del Código General del Proceso, “…el demandado 

también deberá consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en la 

cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se causen durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho 

directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso 

ejecutivo”. 

 

Pues bien, al ser los cánones de arrendamiento obligaciones periódicas de 

tracto sucesivo y que se causan de forma mensual, el demandante debió 

acreditar su pago mes a mes, incluso de aquellas rentas que se causaran 

durante el proceso, dentro del término acordado en el contrato de 

arrendamiento, pues de lo contrario, en virtud de la norma procesal, no 

podrá ser escuchado al interior del trámite judicial. 

 



Obsérvese señor juez que los hechos expuestos en la demanda, 

específicamente los 11.9 a 11.12, se señaló: 

 

“11.9.  La renta del mes de enero de 2022 (15 de diciembre 2021 al 14 de enero 2022), 

que debía pagarse, a más tardar el 21 de diciembre de 2021, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato, fue pagada solo hasta el día 28 de marzo de 2022, es 

decir, con una mora de 97 días (ANEXO No. 14– Transferencia Caja Social 28/03).  

 

11.10. La renta del mes de Febrero de 2022 (15 de enero 2022 al 14 de febrero 2022), 

que debía pagarse, a más tardar el 21 de enero de 2022, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato, fue pagada solo hasta el día 28 de marzo de 2022, 

es decir, con una mora de 66 días (ANEXO No. 14– Transferencia Caja Social 

28/03).  

 

11.11. La renta del mes de marzo de 2022 (15 de febrero 2022 al 14 de marzo 2022), 

que debía pagarse, a más tardar el 21 de febrero de 2022, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato, fue pagada solo hasta el día 13 de abril de 2022, es 

decir, con una mora de 51 días (ANEXO No. 15 Transferencia Caja Social 13/04).  

 

11.12. La renta del mes de abril de 2022 (15 de marzo 2022 al 14 de abril 2022), que 

debía pagarse, a más tardar el 23 de marzo de 2022, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato, fue pagada solo hasta el día 13 de abril de 2022, es 

decir, con una mora de 21 días (ANEXO No. 15 Transferencia Caja Social 13/04)”.  

 

Los anteriores hechos fueron aceptados por la parte demandada en la 

contestación de la demanda y bajo fuerza de confesión, al indicar:   

 

“ES PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido que para esa data se efectuó la 

trasferencia, pero fue con la anuencia del señor: JOSÉ AGUSTÍN CASTELLANOS LÓPEZ, 

quien conocía ampliamente la situación financiera de la compañía CREARE DISEÑO 

S.A.S., y aceptó de forma verbal, que el pago se realizara posterior a la fecha 

pactada”. 

 

Luego señor juez, me permito exponer la RELACIÓN REAL DEL LOS PAGOS, 

con las respectivas pruebas, donde se refleja el periodo contractual, la 

fecha de pago y la mora en que ha incurrido la demandada: 

 

 



 

 

 

De lo anterior se puede observar, en línea con lo expuesto en los hechos de 

la demanda: 

 

-La renta del mes de mayo de 2022 (15 de abril 2022 al 14 de mayo 2022), 

que debía pagarse, a más tardar el 22 de abril de 2022, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato, fue pagada solo hasta el día 29 de abril de 2022, 

es decir, con una mora de 7 días. 

 

-La renta del mes de junio de 2022 (15 de mayo 2022 al 14 de junio 2022), 

que debía pagarse, a más tardar el 20 de mayo de 2022, de acuerdo con 

lo establecido en el contrato, fue pagada solo hasta el día 01 de junio de 

2022, es decir, con una mora de 12 días. 

 

-La renta del mes de julio de 2022 (15 de junio 2022 al 14 de julio 2022), que 

debía pagarse, a más tardar el 22 de junio de 2022, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato, fue pagada solo hasta el día 28 de junio de 2022, 

es decir, con una mora de 7 días. 

 

-La renta del mes de agosto de 2022 (15 de julio 2022 al 14 de agosto 2022), 

que debía pagarse, a más tardar el 25 de julio de 2022, de acuerdo con lo 

establecido en el contrato, fue pagada en tiempo. 

 

Solicito al señor Juez, estudiar la relación de pagos aportada así como las 

pruebas allegadas a la demanda en diversa oportunidades y que (se 

reiteran en este escrito), con lo que queda claro que la demandada SE 

ENCUENTRA EN MORA EN EL PAGO DE LA RENTA, y en ningún momento ha 

hecho pagos anticipados, TODO LO CONTRARIO, el único pago realizado en 

tiempo fue el correspondiente al periodo de 15 de julio al 14 de agosto de 

2022, hecho el 25 de julio de hogaño; por lo demás, todos han sido hechos 

por fuera del término acordado.  

 

Ahora bien, frente a los cánones de arrendamiento correspondientes a los 

meses de SEPTIEMBRE Y OCTUBRE, que fueron consignados como depósitos 

judiciales, estos no solo fueron depositados en mora, por fuera del periodo 

contractual, sino que el valor no corresponde al monto de cada renta, 

como a continuación se expone: 

 



- CANON DE SEPTIEMBRE (Periodo del 15 de agosto al 14 de septiembre 

de 2022), que debía pagarse a mas tardar el 22 de agosto de 2022 y 

fue consignado como deposito judicial el 14 de septiembre de 2022, 

es decir, con una mora de 23 días de retraso.  

 

- CANON OCTUBRE (Periodo del 15 de septiembre al 14 de octubre de 

2022), que debía pagarse a más tardar el 22 de septiembre de 2022 y 

fue consignado como deposito judicial el 07 de octubre de 2022, es 

decir, con una mora de 15 días de retraso. 

 

De acuerdo con el hecho 4 de la demanda, aceptado por la pasiva con la 

contestación, el canon de arrendamiento actual corresponde a la suma de 

$10.576.894,oo mensuales más IVA. Así las cosas, el valor total que deben 

pagar los demandados es de $10.576.894,oo por canon, y $2.009.609,86 por 

concepto de IVA, para un total de $12.586.503,86.  

 

El demandado al realizar los pagos directamente al demandante (eso sí, en 

mora) consigna el valor de $12.114.140,oo, pues realiza los descuentos de 

“Retención en la Fuente por concepto de Renta” por $370.191,29 (3.5%) y 

“Retención en la fuente por ICA” por $102.173 (0.09665), que constituye el 

canon de arrendamiento, más el IVA, menos las retenciones. 

 

No obstante, al realizar las consignaciones al juzgado, lo hace por ese mismo 

valor de $12.114.140,oo por cada canon, por lo que no solo se encuentran 

en mora, sino además  incompletos, pues practica una retención de 

$472.363,86  a cada uno de ellos, retención que no es procedente al tratarse 

de depósitos judiciales y no de un pago directo al acreedor.  

 

Al respecto, la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, 

mediante Oficio No 32914 del 01-12-2016, precisó: 

 

“…Lo primero que se debe precisar en esta oportunidad, es que la tesis jurídica expuesta 

en el oficio 016152 del 22 de junio de 2016 sobre la práctica de la retención en la fuente 

cuando se efectúa un pago por orden judicial, se basa en el concepto 039540 del 1 de 

junio de 1998 y en ese sentido, concluye que el agente de retención no es otro que la 

entidad a la cual el fallo le haya ordenado hacer el pago. 

Sin perjuicio del problema jurídico que motivó la tesis anteriormente expuesta, este 

Despacho destaca dos conclusiones a saber, la primera es que cuando se constituye un 

depósito judicial como garantía del resultado de un proceso judicial, no se está en 

presencia de un pago a favor de un beneficiario y por lo mismo no procede la práctica de 

retención en la fuente. 

La segunda es que sí hay lugar a la retención cuando posteriormente se efectúa un pago 

por orden judicial, siempre y cuando, el beneficiario del ingreso no se encuentre 

expresamente exceptuado por disposición especial, así el ingreso lo reciba en 

cumplimiento de esta orden. 

También este oficio interpreta que si quien legalmente realiza el pago a los apoderados es 

agente de retención, debe efectuar la retención en la fuente, para lo cual es necesario 

acudir a lo establecido en el artículo 368 del Estatuto Tributario. 

La anterior conclusión es importante en la medida que el peticionario solicita se precise si 

es el juzgado de conocimiento del asunto quien debe hacerlo, frente a lo cual se responde 

que si este efectúa el pago (si este constituye ingreso tributario para su beneficiario y no se 

encuentra exceptuado) y tiene la calidad de agente de retención tendrá que realizarlo. 

El peticionario hace la diferencia entre dos situaciones: cuando se expide el fallo y el mismo 

valor del depósito judicial realizado inicialmente y cuando el mayor valor establecido en la 



sentencia es mayor al valor del depósito judicial y el demandante debe consignar 

mediante nuevo depósito el valor faltante. 

Esta diferencia en criterio de este Despacho no influye a la hora de practicar la retención 

en la fuente, pues cuando ya existe una orden judicial se debe realizar el pago y este es un 

momento posterior a la constitución del depósito. 

Sobre el particular el Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrativa a través del 

Acuerdo 412 de 1998, modificado por el Acuerdo 1676 de 2002, señala que sólo se podrán 

disponer los depósitos judiciales en virtud de providencia judicial y que estos se pagarán 

según orden del funcionario judicial, tal como se observa en los artículos sexto y séptimo 

que citan a continuación: 

"Sexto. Orden de pago. Únicamente podrá disponerse de los depósitos judiciales en virtud 

de providencia judicial, comunicada al Banco por medio de oficio. 

Séptimo. Pago de los depósitos judiciales. Los depósitos judiciales se pagarán según orden 

del funcionario judicial, quien la librará únicamente al beneficiario o a su apoderado, en los 

términos del artículo 70 del C.P.C. y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral anterior. 

El pago se hará, previa confirmación, en la oficina del Banco de la ciudad que administra 

la cuenta judicial, mientras éste realiza los ajustes tecnológicos que le permitan hacerlo en 

cualquiera de sus oficinas”. 

En este punto es importante precisar que si bien en este proceso interviene el Banco, este 

se limita a ejecutar una orden dada por el juzgado y en consideración a las disposiciones 

en materia de retención en la fuente, se puede establecer que este último es quien efectúa 

el pago sujeto a retención y el que debe cumplir con el deber legal de practicar la 

retención en la fuente”. (se destacó) 

 

En virtud de lo anterior, con el concepto rendido por la DIAN, es claro que la 

retención en la fuente por valor de $472.363,86 no puede ser practicada por 

el consignante del depósito judicial, pues no se refiere a un pago de la 

acreencia; luego, quien se encuentra facultado para realizar la retención es 

el banco que finalmente paga el dinero al acreedor.  

 

Así las cosas, como los demandados consignaron como depósitos judiciales 

un valor menor al que legalmente debían consignar por concepto de 

cánones de arrendamiento para los meses de septiembre y octubre, que ya 

fueron discriminados anteriormente, se encuentran en mora del pago total 

de estos y en ese sentido, mal haría el despacho en escucharlos y 

consecuentemente citar a las audiencias fijadas en las providencias 

atacadas, suficiente razón esta para revocarlas y en su lugar, no escuchar 

a la pasiva en atención a lo previsto en el art. 384 antes citado.  

 

2. SEGUNDO - AUTO EXCEPCIONES PREVIAS 

 

En lo que respecta al auto que abrió a pruebas las excepciones previas, 

debe decirse que esas defensas fueron fundamentadas en que en el 

certificado de tradición del bien inmueble identificado con FMI 50N-1177158, 

objeto de restitución, aparecen como titulares de dominio los señores ALICIA 

DE LAS MERCEDES ROMERO CUFIÑO, CELINA ROMERO CUFIÑO y FLORIPES 

ROMERO CUFIÑO, por lo que mi poderdante JOSÉ AGUSTÍN CASTELLANOS 

LÓPEZ no obra como propietario del bien y aun así aparece como suscriptor 

del contrato de arrendamiento base de esta acción, debiendo, según el 

togado, acreditar la condición que ostenta frente a los mencionados 

sujetos.. 

 

No obstante, al expediente fue aportado el certificado de tradición 

actualizado del inmueble objeto de restitución, en el que se acredita la 



propiedad en cabeza de mi poderdante JOSÉ AGUSTÍN CASTELLANOS LÓPEZ, 

documento que se adjunta al presente recurso, por lo que, junto con los 

argumentos expuestos al descorrer el traslado de estas defensas, resultan 

suficientes para decidir las excepciones dilatorias, negando su prosperidad, 

sin que resulte procedente citar a los mencionados CELINA ROMERO CUFIÑO 

y FLORIPES ROMERO CUFIÑO como se expuso en el auto objeto de censura, 

pues no fueron parte del contrato de arrendamiento, ni obran como 

propietarios del inmueble, por lo que tampoco les asiste causa ni interés en 

el proceso.  

 

Así las cosas, la providencia que abrió a pruebas las excepciones previas 

debe ser revocada y en su lugar, el despacho deberá decidirlas mediante 

auto, despachándolas desfavorablemente.  

 

3. TERCERO – AUTO PRUEBAS DEMANDA Y AUDIENCIA INICIAL 

 

La Providencia objeto de recurso debe ser revocada en su integridad, pues 

para que el juzgado procediera de tal manera, decretando las pruebas 

pedidas por el demandado, debió primero este último acreditar el pago de 

los cánones de arrendamiento, en su totalidad y los tiempos debidos, sin que 

lo hubiera hecho pues como quedó demostrado, no solo ha realizado los 

pagos en una mora injustificable, sino que además los depósitos judiciales 

constituidos, no fueron efectuados por el valor total de las rentas 

adeudadas, por lo que no puede ser escuchado.(art. 384 del C. G. del P.) 

 

Adicionalmente, el canon correspondiente al mes de noviembre de 2022, 

que corresponde al periodo del 15 de octubre al 14 de noviembre de 2022, 

debe ser pagado, a más tardar el 24 de octubre de 2022, por valor de 

$12.114.140,oo, en caso que sea consignado directamente al acreedor (con 

las retenciones indicadas en este documento), o en su defecto, por la suma 

de $12.586.503,86, en caso de ser consignada como deposito judicial a 

ordenes del juzgado; so pena de incurrir nuevamente en mora, por lo que 

para el momento en que su señoría estudie y resuelva el recurso, deberá 

tener en cuenta que dicho pago se haya realizado, a fin de escuchar al 

demandado.  

 

Como argumento adicional, no era procedente decretar las pruebas 

testimoniales decretadas, dado que no se dio cumplimiento a lo dispuesto 

por el artículo 212 del C. G. del P., pues no se enuncio concretamente que 

hechos pretende probar. Obsérvese que el apoderado de la demandada 

se limitó a decir que, sobre las personas citadas “…su dicho versará sobre los  

hechos 1 al 15, así como todo cuanto le conste de la contestación aquí 

esbozada” 

 

Pues bien, el acatamiento de este requisito legal ha sido analizado por dos 

vías. Por una parte, se ha reafirmado que es necesaria la enunciación 

sucinta del objeto de la prueba testimonial (i) como presupuesto para 

verificar la licitud, pertinencia, conducencia y utilidad de la misma, y con el 

propósito de rechazarla en caso que se considera manifiestamente 

superflua o innecesaria y (ii) como elemento que favorece el ejercicio del 

derecho de contradicción de la contraparte:  



 

“La exigencia bajo análisis no constituye una mera formalidad, pues con ella se 

busca que 'el juez pueda establecer la pertinencia, conducencia y utilidad', y 

'para que la contraparte pueda ejercer su derecho de defensa de forma 

concreta en relación con los motivos que originaron la solicitud probatoria'. Por 

lo tanto, la enunciación concreta de los hechos que serán materia de la prueba 

testimonial, permite al juez determinar si el medio de convicción solicitado reúne 

los elementos propios para su decreto, y constituye una garantía del derecho de 

contradicción de la contraparte. (...)" 1 

 

Entonces, cuando la parte interesada se limita a enunciar que las pruebas 

están encaminadas a 'demostrar los hechos de la demanda o de la 

contestación', es admisible morigerar el requisito si de la demanda, de la 

contestación, es plausible establecer o interpretar cuáles son los hechos que 

aparentemente conoció el testigo solicitado y, por lo tanto, se puede 

determinar el objeto de la prueba.  

 

En este caso, con la contestación de la demanda, la parte pasiva pretende 

desvirtuar los hechos de la demanda, sin que dé luces de qué forma los 

testimonios solicitados pueden controvertirlos, o que hechos 

específicamente pueden o no tener conocimiento, pues hace referencia a 

prácticamente todo el libelo; asimismo, aduce que tal prueba versará sobre 

“… todo cuanto le conste de la contestación aquí esbozada….” de manera 

que ni aun interpretando la demanda ni la contestación, puede inferirse 

cuál es el objeto de la prueba pues no expreso concretamente que 

pretendía acreditar, luego la prueba testimonial debe ser negada.   

 

 

PRUEBAS PARA ESTUDIO DE PAGOS 

 

Con el presente escrito me permito aportar copia de los pagos efectuados 

por la demandada, y los extractos donde se reflejan, que guardan estricta 

relación con la relación de pagos antes realizada: 

 

1. Extracto marzo 2022. VALOR: $22,512,804 -correspondiente a los 

periodos 15 dic 2021-14 ene 2022 y 15 ene- 14 feb 2022  

 

 
1 CE 3ª, 11 Julio 2012, e 13001-2331-000-2011-0024801 (43762) M. Fajardo, reiterado en sentencia del Tribunal Administrativo de Boyacá. 
Referencia 152383339751201500311-01. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de ÁNGEL MARÍA ROJAS VARGAS vs 
SENA, 22 de marzo de 2018 



 

 

 

2. Extracto abril  2022 VALOR: $22,512,804-correspondiente a los periodos 

15 feb-14 mar 2022 y 15 mar- 14 abr 2022 

 

 
 

 

 

3. Soporte Pago Mayo 2022. VALOR $13,744,080 (correspondiente al 

periodo de 15 abr - 14 de mayo 2022) 



 
 

 

4. Extracto Junio 2022. VALOR: $10,484,200 (01 de junio 2022)-

correspondiente al periodo 15 may-14 jun 2022 y $12,114,140 (28 de 

junio 2022) Correspondiente al periodo 15 jun - 14 jul 2022 

 

 

 



 
 

5.  Extracto Julio 2022. VALOR $12,114,140 (-Correspondiente al periodo 

15 jul - 14 ago 2022 

 

 
6. Deposito judicial por VALOR $12.114.140 -Correspondiente al periodo 

15 ago - 14 sept 2022) MORA DE 23 DÍAS Y SALDO FALTANTE $472.364 

 



7. Deposito judicial por VALOR $12.114.140 -Correspondiente al periodo 

15 de septiembre – 14 octubre 2022) MORA DE 15 DÍAS Y SALDO 

FALTANTE $472.364 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

MARTA CECILIA SEVERICHE RAMÍREZ 

C.C. No. 51.775.438 de Bogotá 

 T.P. 86227 del C.S. de la J. 

Apoderada Parte Demandante 
 

 

 

 


